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INVERSIONISTAS PRIVADOS CONSTRUIRAN
PLANTA DE CICLO COMBINADO DE 339 MW EN SONORA

•  Se otorga permiso para proyecto de 136 millones
de dólares

•  Décimo proyecto de producción independiente de
energía eléctrica que se destinará a CFE

México, D.F., a 27 de julio de 2000.- El día de hoy, la Comisión Reguladora de Energía
(CRE) informa en el Diario Oficial de la Federación el otorgamiento del permiso para
generar energía eléctrica en la modalidad de Productor Independiente a Fuerza y Energía
de Naco-Nogales, propiedad de la empresa española Unión Fenosa Desarrollo y Acción
Exterior. Para el desarrollo de este proyecto, se estima una inversión directa por
aproximadamente 136 millones de dólares.

Unión Fenosa resultó ganadora en la Licitación Pública Internacional convocada por la
Comisión Federal de Electricidad (CFE) para desarrollar, construir, poseer, operar y
mantener la central de ciclo combinado “Naco-Nogales” en Agua Prieta, Sonora. En esta
licitación también participó la empresa AES Corporation.

Como resultado del fallo de esa licitación, la CRE otorgó a Unión Fenosa un permiso para
generar energía eléctrica en la modalidad de productor independiente cuya vigencia se
extiende hasta el año 2028. La planta de Unión Fenosa tendrá una capacidad de
generación de energía eléctrica en condiciones ISO de hasta 339.3 MW, para su venta
exclusiva a la Comisión Federal de Electricidad.

El proyecto consiste en la instalación de una central de ciclo combinado integrada por un
turbogenerador a gas con capacidad en condiciones ISO de 216 MW y un turbogenerador
a vapor con capacidad de 123.3 MW. La central tendrá una producción estimada anual de
energía eléctrica de 1,920 GWh y un consumo estimado anual de 389 millones de metros
cúbicos  de gas natural.

Actualmente, Unión Fenosa construye una termoeléctrica en Hermosillo, en el mismo
estado de Sonora, con capacidad de 252.7 MW en la que realiza inversiones por
alrededor de 185 millones de dólares. Así, la empresa busca aprovechar las sinergias
entre las centrales de Hermosillo y Naco-Nogales tanto en su construcción, como en su
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posterior operación, mantenimiento y en el suministro de combustible, para optimizar la
rentabilidad de estas inversiones.

Unión Fenosa es uno de los quince mayores grupos empresariales españoles y la
segunda empresa eléctrica privada del España. Cuenta con una experiencia de más de
80 años en el servicio público de generación, distribución y comercialización de energía
eléctrica, con más de 7 mil empleados pertenecientes a las empresas del grupo.

Unión Fenosa está presente en México desde 1997, cuando constituyó su primera filial
para dar soporte en el área de ingeniería a Luz y Fuerza del Centro. Actualmente, esta
empresa cuenta con más de más 250 empleados en nuestro país.

Adicionalmente, Unión Fenosa invierte en México en el sector aeroportuario desde agosto
de 1999 cuando, junto con sus socios AENA, Dragados, y el Grupo Angeles, ganó la
licitación internacional para la compra del 15% de las acciones del Grupo Aeroportuario
del Pacífico (GAP), que comprende la operación de 12 aeropuertos entre los que
destacan los de Guadalajara, Tijuana y Puerto Vallarta.

A la fecha, se han otorgado los siguientes permisos para la generación de energía
eléctrica en la modalidad de producción independiente:

Fecha Empresa Ubicación
Inversión

(millones de
dólares)

Capacidad de
generación (MW)

Feb. 1997 AES Mérida III Mérida, Yuc 213 532

Nov. 1998 Unión Fenosa Hermosillo, Son. 180 253

Dic. 1998 EDF Río Bravo, Tamps 360 569

Mar. 1999 EDF Saltillo, Coah. 120 248

Jun. 1999 InterGen San Luis de la Paz, Gto. 245 545

Jul. 1999 Mitsubishi Tuxpan, Ver. 240 536

Oct. 1999 Iberdrola Pesquería, N.L. 256 570

Abr. 2000 Transalta Palizada, Camp. 130 275

Abr. 2000 Mitsubishi Altamira, Tamps 254 565

Jul. 2000 Unión Fenosa Agua Prieta, Son. 136 339

Total 2,134 4,432
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